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Consejería de Empleo y Formación

6051 Resolución de 29-04-2008, de la Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el 
Registro y publicación de la tabla salarial del Convenio Colectivo de Trabajo para Transportes Viajeros (Por 
Carretera Regulares y Discrecionales).- Exp. 200844150017.

Visto el expediente de Tabla Salarial de Convenio Colectivo de Trabajo, y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores 
(BOE n.º 75, de 28.03.1995) y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, Registro y Depósito de Convenios Colectivos 
de Trabajo (BOE n.º 135, de 06.06.1981).

Resuelvo:
Primero.- Ordenar la inscripción en el correspondiente Registro de este Centro Directivo, de la Tabla Salarial del 

Convenio Colectivo de Trabajo de Transportes Viajeros (Por Carretera Regulares y Discrecionales) (Código de Convenio 
número 3001375) de ámbito Sector, suscrito con fecha 4-03-2008 por la Comisión Negociadora del mismo, con notificación 
a la misma.

Segundo.- Disponer su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».
Murcia, 29 de abril de 2008.—El Director General de Trabajo. Por Delegación de firma, el Subdirector General de 

Trabajo (Resolución de 01.10.2007), Pedro Juan González Serna.

Acta de la comisión paritaria del Convenio Colectivo de Transportes Regulares y Discrecionales de Viajeros de la 
Región de Murcia

En Murcia, siendo las 10.30 horas del día 4 de marzo de 2008, se reúnen en los locales de FROET, sito en la Ciudad 
del Transporte, la comisión Paritaria del Convenio Colectivo de Transportes Regulares y Discrecionales de Viajeros de la 
Región de Murcia, integrada por las siguientes representaciones:

Representación empresarial:
D. Juan Francisco Gómez Romera
D. Juan Antonio Sánchez Vargas
D. José Ángel Enciso Nortes
Representación social:
Antonio Tobal Pagán U.G.T.
Salvador Soto Fernández CC.OO
Pedro Fernández Enciso USO
Secretario:
Francisco Javier Gómez Garre
Comienza la reunión y ambas partes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 25 y 26 del Convenio Colectivo en 

vigor, proceden a la revisión de las condiciones económicas del citado Convenio en los términos contenidos en el mismo. 
Acuerdan:
* en cuanto a revisión salarial, se aprueban las tablas definitivas del 2007. Anexo I y provisionales del 2008. Anexo II.
* incremento de la tabla de antigüedad del año 2007, en un porcentaje del 3% para 2008, se adjuntan tablas. Anexo III. 
* también se aprueban las tablas definitivas del año 2007 y provisionales de 2008 de dietas, horas extras, horas 

presencia y quebranto, se adjunta tabla de estos conceptos. Anexo IV.
Ambas partes acuerdan remitir a la Dirección General de Trabajo a los efectos de su registro y publicación en el B.O.R.M.
Se acuerda que los atrasos se abonen por las empresas en un plazo de 30 días desde la firma del presente.
Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión y en prueba de conformidad firma la presente siendo las 

19’30 horas del citado día.

Por la representación Empresarial.
 Por la representación Social.

Fdo. D. Juan Fco. Gómez Romera Fdo. Antonio Tobal Pagan. U.G.T.
Fdo. D. Juan A. Sánchez Vargas Fdo. Salvador Soto Fernández. CC.OO

Fdo. D. José Ángel Enciso Nortes Fdo. Pedro Fernández Enciso. USO.



BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Martes, 27 de mayo de 2008Página 16908 Número 122

ANEXO I

TABLA SALARIAL PARA EL AÑO 2.007

  RETRIBUCIÓN    RETRIBUCIÓN   RETRIBUCIÓN    RETRIBUCIÓN
   MENSUAL      ANUAL    MENSUAL      ANUAL

CATEGORÍAS AÑO-2006 AÑO-2007

GRUPO I. PERSONAL SUPERIOR
Subgrupo A

Jefe de Servicio 1.205,94 18.089,10 1.280,71 19.210,65
Inspector Provincial 1.132,70 16.990,50 1.202,93 18.043,95

Subgrupo B
Ingenieros y Licenciados 1.149,68 17.245,20 1.220,96 18.314,40
Ing. Téc. y auxiliares titulares 1.023,41 15.351,15 1.086,86 16.302,90
A. T. S. 970,26 14.553,90 1.030,42 15.456,30
GRUPO II. PERSONAL ADMINISTRATIVO
Jefe de Sección 1.046,53 15.697,95 1.111,41 16.671,15
Jefe de Negociado 1.020,00 15.300,00 1.083,24 16.248,60
Oficial de Primera 970,24 14.553,60 1.030,39 15.455,85
Oficial de Segunda 963,80 14.457,00 1.023,56 15.353,40
Auxiliar Administrativo 961,67 14.425,05 1.021,29 15.319,35
GRUPO III. PERSONAL MOVIMIENTO

Subgrupo A. Estaciones y Administrac.
Jefe de Estación de Primera 1.078,71 16.180,65 1.145,59 17.183,85
Jefe de Estación de Segunda 1.011,59 15.173,85 1.074,31 16.114,65
Jefe de Administración de Primera 1.078,71 16.180,65 1.145,59 17.183,85
Jefe de Administración de Segunda 1.011,74 15.176,10 1.074,47 16.117,05
Jefe de Administración en ruta 963,80 14.457,00 1.023,56 15.353,40
Taquilleros y taquilleras 961,67 14.425,05 1.021,29 15.319,35
Factor 966,21 14.493,15 1.026,12 15.391,80
Encargado de Consigna 961,67 14.425,05 1.021,29 15.319,35
Repartidor de mercancía (salario día) 31,79 14.464,45 33,76 15.360,80
Mozo (salario día) 31,79 14.464,45 33,76 15.360,80

Subgrupo B. Transporte de viajeros
Jefe de tráfico de primera 1.011,59 15.173,85 1.074,31 16.114,65
Jefe de tráfico de segunda 985,10 14.776,50 1.046,18 15.692,70
Jefe de tráfico de tercera 970,26 14.553,90 1.030,42 15.456,30
Inspector (salario día) 32,28 14.687,40 34,28 15.597,40
Conductor-perceptor (salario día) 34,27 15.592,85 36,39 16.557,45
Conductor (salario día) 32,05 14.582,75 34,04 15.488,20
Cobrador (salario día) 31,92 14.523,60 33,90 15.424,50
GRUPO IV. PERSONAL DE TALLERES
Jefe de taller 1.080,39 16.205,85 1.147,37 17.210,55
Encargado o contramaestre 1.001,41 15.021,15 1.063,50 15.952,50
Encargado general 989,62 14.844,30 1.050,98 15.764,70
Encargado de almacén 963,80 14.457,00 1.023,56 15.353,40
Jefe de equipo (salario día) 32,28 14.687,40 34,28 15.597,40
Oficial de primera (salario día) 32,15 14.628,25 34,14 15.533,70
Oficial de segunda (salario día) 31,92 14.523,60 33,90 15.424,50
Oficial de tercera (salario día) 31,89 14.509,95 33,87 15.410,85
Mozo de taller (salario día) 31,79 14.464,45 33,76 15.360,80
GRUPO V. PERSONAL SUBALTERNO
Cobrador de facturas 959,93 14.398,95 1.019,45 15.291,75
Telefonista 959,93 14.398,95 1.019,45 15.291,75
Portero 959,93 14.398,95 1.019,45 15.291,75
Vigilante 959,93 14.398,95 1.019,45 15.291,75
Acompañante escolar 959,93 14.398,95 1.019,45 15.291,75
Limpieza (por horas) 5,15 9.367,85 5,47 9.949,93
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ANEXO I I

TABLA SALARIAL PARA EL AÑO 2.008

  RETRIBUCIÓN    RETRIBUCIÓN   RETRIBUCIÓN    RETRIBUCIÓN
   MENSUAL      ANUAL    MENSUAL      ANUAL

CATEGORÍAS AÑO-2007 AÑO-2008

GRUPO I. PERSONAL SUPERIOR
Subgrupo A

Jefe de Servicio 1.280,71 19.210,65 1.319,13 19.786,95
Inspector Provincial 1.202,93 18.043,95 1.239,02 18.585,30

Subgrupo B
Ingenieros y Licenciados 1.220,96 18.314,40 1.257,59 18.863,85
Ing. Téc. y auxiliares titulares 1.086,86 16.302,90 1.119,47 16.792,05
A. T. S. 1.030,42 15.456,30 1.061,33 15.919,95
GRUPO II. PERSONAL ADMINISTRATIVO
Jefe de Sección 1.111,41 16.671,15 1.144,75 17.171,25
Jefe de Negociado 1.083,24 16.248,60 1.115,74 16.736,10
Oficial de Primera 1.030,39 15.455,85 1.061,30 15.919,50
Oficial de Segunda 1.023,56 15.353,40 1.054,27 15.814,05
Auxiliar Administrativo 1.021,29 15.319,35 1.051,93 15.778,95
GRUPO III. PERSONAL MOVIMIENTO

Subgrupo A. Estaciones y Administrac.
Jefe de Estación de Primera 1.145,59 17.183,85 1.179,96 17.699,40
Jefe de Estación de Segunda 1.074,31 16.114,65 1.106,54 16.598,10
Jefe de Administración de Primera 1.145,59 17.183,85 1.179,96 17.699,40
Jefe de Administración de Segunda 1.074,47 16.117,05 1.106,70 16.600,50
Jefe de Administración en ruta 1.023,56 15.353,40 1.054,27 15.814,05
Taquilleros y taquilleras 1.021,29 15.319,35 1.051,93 15.778,95
Factor 1.026,12 15.391,80 1.056,90 15.853,50
Encargado de Consigna 1.021,29 15.319,35 1.051,93 15.778,95
Repartidor de mercancía (salario día) 33,76 15.360,80 34,77 15.820,35
Mozo (salario día) 33,76 15.360,80 34,77 15.820,35

Subgrupo B. Transporte de viajeros
Jefe de tráfico de primera 1.074,31 16.114,65 1.106,54 16.598,10
Jefe de tráfico de segunda 1.046,18 15.692,70 1.077,57 16.163,55
Jefe de tráfico de tercera 1.030,42 15.456,30 1.061,33 15.919,95
Inspector (salario día) 34,28 15.597,40 35,31 16.066,05
Conductor-perceptor (salario día) 36,39 16.557,45 37,48 17.053,40
Conductor (salario día) 34,04 15.488,20 35,06 15.952,30
Cobrador (salario día) 33,90 15.424,50 34,92 15.888,60
GRUPO IV. PERSONAL DE TALLERES
Jefe de taller 1.147,37 17.210,55 1.181,79 17.726,85
Encargado o contramaestre 1.063,50 15.952,50 1.095,41 16.431,15
Encargado general 1.050,98 15.764,70 1.082,51 16.237,65
Encargado de almacén 1.023,56 15.353,40 1.054,27 15.814,05
Jefe de equipo (salario día) 34,28 15.597,40 35,31 16.066,05
Oficial de primera (salario día) 34,14 15.533,70 35,16 15.997,80
Oficial de segunda (salario día) 33,90 15.424,50 34,92 15.888,60
Oficial de tercera (salario día) 33,87 15.410,85 34,89 15.874,95
Mozo de taller (salario día) 33,76 15.360,80 34,77 15.820,35
GRUPO V. PERSONAL SUBALTERNO
Cobrador de facturas 1.019,45 15.291,75 1.050,03 15.750,45
Telefonista 1.019,45 15.291,75 1.050,03 15.750,45
Portero 1.019,45 15.291,75 1.050,03 15.750,45
Vigilante 1.019,45 15.291,75 1.050,03 15.750,45
Acompañante escolar 1.019,45 15.291,75 1.050,03 15.750,45
Limpieza (por horas) 5,47 9.949,93 5,63 10.240,97
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Consejería de Empleo y Formación

6054 Resolución de 29-04-2008, de la Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el 
Registro y publicación de la tabla salarial del Convenio Colectivo de Trabajo para Culmarex, S.A.- Exp. 
200844150016.

Visto el expediente de Tabla Salarial de Convenio Colectivo de Trabajo, y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores 
(BOE n.º 75, de 28.03.1995) y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, Registro y Depósito de Convenios Colectivos 
de Trabajo (BOE n.º 135, de 06.06.1981).

Resuelvo:
Primero.- Ordenar la inscripción en el correspondiente Registro de este Centro Directivo, de la Tabla Salarial del 

Convenio Colectivo de Trabajo de CULMAREX, S.A. (Código de Convenio número 3001942) de ámbito Empresa, suscrito 
con fecha 7-04-2008 por la Comisión Negociadora del mismo, con notificación a la misma.

Segundo.- Disponer su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».
Murcia, 29 de abril de 2008.—El Director General de Trabajo. Por Delegación de firma, el Subdirector General de 

Trabajo (Resolución de 01.10.2007), Pedro Juan González Serna.

Acta de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo de la Empresa Culmarex, S.A.
En Águilas, y en los locales de CULMAREX, S.A. siendo las 11 horas del día 31 de marzo de 2008, se reúne la 

Comisión Paritaria del Convenio Colectivo, con la siguiente asistencia:
Representación Empresarial
D. Juan García
Representación Social
D. Benito Montalbán Soto.
D.ª Francisca Pérez Simón.
D. José Luis Pedreño Mateo.
D. Jesús Paredes Robles.
El objeto de la presente reunión es el de constituirse en comisión los representantes presentes, tanto de la parte social 

como la parte empresarial, reconociéndose ambas la legitimación exigida para negociar y tratar el siguiente Orden del día :
1.º Elaboración de las Tablas Salariales definitivas del ejercicio 2007.
2.º Elaboración de las Tablas Salariales provisionales del ejercicio 2008.
Abierta la sesión, y una vez revisadas las tablas salariales y demás conceptos económicos de acuerdo el IPC resultante 

del año 2007, de acuerdo con lo establecido en el artículo del Convenio Colectivo, se aprueba la redacción definitiva de los 
mismos que figuran como anexos a la presente acta.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se dio por finalizado la reunión a las 13’30 horas del día al principio indicado, 
firmando la presente acta en prueba de conformidad todos los asistentes.

Fdo: Benito Montalbán Soto, Francisca Pérez Simón, José Luis Pedreño Mateo, Jesús Paredes Robles.
Fdo: Juan García.

TABLAS SALARIOS CONVENIO 2007 DEFINITIVAS
Categoría Salario base C. Puesto Bruto mes Turno Hora Plus Anual Jorn.Vig.Noct. Salario anual

Jefe Departamento 2.788,93 € 247,91 € 3.036,84 € 42.515,76 €
Jefe Personal 1.404,80 € 82,63 € 1.487,43 € 20.824,02 €
Titulado Superior 2.264,51 € 158,90 € 2.423,41 € 33.927,74 €
Titulado Medio 1.558,94 € 86,61 € 1.645,55 € 23.037,70 €

 
PERSONAL ADMINISTRATIVO  
Oficial 1ª Administrativo 1.270,02 € 79,45 € 1.349,47 € 18.892,58 €
Oficial 2ª Administrativo 1.084,58 € 41,70 € 1.126,28 € 15.767,92 €
Auxiliar Administrativo 824,28 € 43,38 € 867,66 € 12.147,24 €

 
PERSONAL DE PLANTA  
Encargado 2.161,22 € 119,17 € 2.280,39 € 31.925,46 €


